
CLUB DEPORTIVO CAJICA KART CLUB
 CON EL AVAL DE LA FEDERACION COLOMBIANA DE KARTS
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R E G L A M E N T O
P A R T I C U L A R

7 MARZO 4 VÁLIDA

S P O N S O R S  O F I C I A L E S  2 0 2 5 - 2 0 2 6 :
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CATEGORÍAS:
MICRO MAX MINI
MAX JUNIOR MAX
SENIOR MAX DD2
DD2 ELITE DD2
SUPER MASTER

LUGAR:
AUTODROMO XRP - CAJICA

FECHA: 7 de Marzo de 2026

ORGANIZADOR LOGÍSTICO Y
ADMINISTRATIVO:
CAJICA KART CLUB

NOMBRE DEL EVENTO:
4ta válida ROTAX MAX CHALLENGE
COLOMBIA 2025 - 2026

CON EL AVAL DE: 
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE KARTS

Este reglamento se basa en el texto de “Espíritu e
intención” que se encuentra en la primera pagina
del reglamento deportivo Rotax 2025-2026.
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CIRCUITO

LLANTAS SLICK:

SW2: DD2 ELITE 

LLANTAS LLUVIA:

DISPOSICIONES TÉCNICAS

MG SH2: DD2 SUPER MASTER

TC (Tenero Cadete): MICRO Y MINI

MG SCW Y SCW2: MICRO MAX - MINI MAX. 

TO (Tenero Option): JUNIOR, SENIOR Y LAS
DD2

MG SW y SW2: SENIOR MAX - JUNIOR y DD2.

NOTA: Las llantas de los warm up, son libres, pero
deben ser de la misma marca y referencia a la que
utiliza cada categoría para competir.)

C i r c u i t o  1
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MULTAS:
DEMANDAS:

La DD2 SUPER MASTER se rige por el
reglamento de esa categoría y/o por
el reglamento anual de rotax.

INSCRIPCIONES: La inscripción tendrá
un valor de: $ 736.000 para las
categorías (Micro Max, Mini Max, Junior
Max, Senior Max - Dd2- Dd2 Elite,
incluye gasolina). Descuento por pago
en efectivo o transferencia $ 695.000

Según RDN
Técnicas y Deportivas
$1.500.000

COMBUSTIBLE:
El combustible sera suministrado por
la organización desde la clasificación.
Para las practicas debe ser adquirido
en el Autódromo
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CONSIGNAR “INSCRIPCIONES” EN LAS CUENTAS
DE CAJICA KART CLUB.
NIT 830.118.617-3

Ÿ
Ÿ

BANCOLOMBIA CUENTA DE AHORROS
NUMERO 335562899-78
DAVIVIENDA CORRIENTE NUMERO
008769998058

CONSIGNAR “REPUESTOS Y LLANTAS” EN:
DAVIVIENDA AHORROS
NUMERO 008700370854
DEPORTES A MOTOR (Nit 900345497-2)
Enviar comprobante de pago a:
contabilidadrotax@gmail.com
inscripcionesrotax@gmail.com

Precio
Normal

Contado Dcto
efectivo o

transferencia

$ 950.000

$ 830.000

$ 956.000

$ 850.000

$ 950.000

$ 890.000

$ 790.000

$ 890.000

$ 790.000

$ 890.000

USO OBLIGATORIO DE LLANTAS NUEVAS PARA TODAS LAS CATEGORÍAS

MG SH2
 

PRECIOS LLANTAS:

TC (Tenero Cadete)
 

TC (Tenero Cadete)
LLUVIA INFANTIL

TO (Tenero Option)
 

TO(Tenero Option)
LLUVIA ADULTO

MICRO Y MINI

DD2 SUPER MASTER

JUNIOR,SENIORYLAS DD2

NOTA: El compuesto es igual al que se venia usando, solo cambia la
marquilla lateral.
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PREMIACIÓN:
TROFEOS: Primero, Segundo y Tercer
lugar, en todas las categorías de la
Válida.

MANILLAS Y CREDENCIAL: Se
entregarán de la siguiente forma:

CREDENCIALES Y MANILLAS POR 
PILOTO:
(Se entregarán una de piloto una de 
mecánico y dos de acompañante solo 
al piloto que haya pagado la 
inscripción y este registrado en EVA 
NET)

MANILLAS PREPARADOR:
Se entregará una manilla para 
Preparador sin importar el número de 
pilotos que tenga
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DISPOSICIONES VARIAS

DEMANDAS GENERALES:
Técnicas y Deportivas $1.500.000

DIRECTOR:
DEPORTIVO: 
DEPORTIVO:
ADJUNTO: 
CRONOMETRAJE:    Oscar Stewart                        
                                    Eddy Sánchez

Cristian Peña
Edwin Bautista
Douglas Beltran
Camilo Pachon

RACE CONTROL:
RUTA:
Ÿ
Ÿ
Ÿ
Ÿ
Ÿ

Harold Callejas
Valentina Atehortua
Jhonatan Enciso Juan
Camilo Martinez
Julián Orjuela

AUTORIDADES:
De conformarse el tribunal de carrera, en el
estarían: el comisario deportivo – el director
y un comisario de ruta.

MULTAS:
Ÿ
Ÿ

Deportivas: Según RDN. Técnicas:
$900.000, reincidencia en un periodo de
seis meses consecutivos por el mismo
preparador, la multa será de $1.800.000
o $2.600.000 si es tercera vez en el
mismo periodo.
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VEEDOR CKC:
EVANET: 

PREGRILLA:
PRE-PREGRILLA:
TÉCNICO:
AUX. TÉCNICO:
PESAJE: 

Luis Peña
Yorly Fonseca

Alisson Sandoval
Johana Vargas
Fernando Pinzón
Luis Romero
Brayan Enciso

LOS ENTRENAMIENTOS SERAN
CRONOMETRADOS PARA TODOS LOS
PILOTOS, TENDRÁN UN COSTO DE:

TRANSPONDER PROPIO: $50.000*
TRANSPONDER ALQUILADO: $ 100.000
(DESDE EL DIA VIERNES)

Pilotos con transponder propio, no podrán
cambiarlo durante la presente temporada,
debiendo transcurrir la misma con un único
número de serial del mismo transponder. Los
pilotos con transponder propio lo deberán
inscribir desde el día de las prácticas. El costo
de la transmisión de los tiempos es de
$10.000.

Ÿ
Ÿ
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NOTAS:
Queda prohibido el encendido de los
motores en la zona de Pits y Box,
quien no cumpla con esta norma será
sancionado con tiempo o multa de
$150.000

Se aclara que cuando por demanda
contra un motor, el demandante
cancela $1.500.000 y si este la pierde,
del valor de la demanda $600.000 se le
entregan al Service Center que
determine el demandado por el
armado del Motor.

LICENCIAS PILOTOS:  El tramite será hasta el
día viernes 6 de marzo de 2026
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INGRESO AL AUTÓDROMO
7:00 a.m.

APROBADO:
ROTAX MAX CHALLENGE
CAJICA KART CLUB
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE KARTS

HORARIO DE ENTRADA Y DESCARGUE

REUNIÓN DE PILOTOS SEGÚN HORARIO DÍA
SÁBADO: El director de carrera llamará a lista
y tomará nota de todos los pilotos presentes,
aquel que se presente tarde y no esté en el
listado perderá el mejor tiempo de su
clasificación (el piloto debe estar presente en
al menos el 70% de la reunión); El piloto que
no asista a la reunión perderá la totalidad de
su clasificación pudiendo salir a pista pero
quedando en los resultados como
desclasificado

N O T A S: Por orden de la Alcaldía y la CAR,
solo se podrán encender motores de 9 a.m. a
las 5 p.m. de lunes a sábado, los domingos y
festivos de 9:30 a.m. a 5:30 p.m.


